
www.civil-mercantil.com

REAL DECRETO 962/2013, de 5 de diciembre, por el que se crea y regula el Consejo Estatal de 
la pequeña y la mediana empresa.

(BOE de 17 de enero de 2014)

El apoyo a la actividad de la pequeña y la mediana empresa, motores éstas de la actividad 
económica  del  país,  es  un elemento clave  dentro de las  políticas  públicas  de  las  distintas 
Administraciones del Estado.

A  estos  efectos,  se  entiende  por  pequeña  y  mediana  empresa,  lo  establecido  en  la 
Recomendación (2003/361/CE) de la Comisión de 6 de mayo de 2003 sobre la definición de 
microempresas,  pequeñas  y  medianas  empresas,  cuyos  objetivos  son  considerar  mejor  la 
realidad económica de las pequeñas y las medianas empresas,  buscar una adaptación a la 
evolución económica,  distinguir  entre  diferentes  tipos  de empresas  y  que  sea  un método 
transparente para calcular los límites financieros y el número de empleados de las mismas.

El desarrollo de estas políticas exige la máxima atención a las cuestiones que afectan a su 
creación y desarrollo desde organismos de alto nivel  en el que estén implicados todos los 
agentes representativos. En la coyuntura actual, marcada por la ralentización del crecimiento 
de la economía, la insuficiente iniciativa emprendedora y la alta mortalidad empresarial, es 
preciso crear el foro adecuado en el que se traten los problemas que afectan a las pequeñas y 
las medianas empresas y emprendedores dándoles la visibilidad que precisan. Este foro debe 
constituirse  en  el  lugar  de  referencia  para  la  coordinación  de  las  actuaciones  en  que  se 
concrete la política pública de apoyo a la pequeña y la mediana empresa entre los distintos 
agentes del territorio y centro de debate y asesor en los asuntos citados.

El  Consejo  Estatal  de  la  Pequeña  y  la  Mediana  Empresa,  órgano  colegiado  de  carácter 
consultivo, con amplia representatividad de las Administraciones Públicas y de los distintos 
agentes económicos y sociales, se constituye como el organismo de referencia para tratar todo 
aquello que sea propio de la política pública de apoyo a la pequeña y la mediana empresa.

El  Consejo  Estatal  de  la  Pequeña  y  la  Mediana  Empresa  tiene  como  antecedente  el 
Observatorio  de  la  Pequeña  y  Mediana  Empresa  creado  en  1997  mediante  Real  Decreto 
1873/1997, de 12 de diciembre, por el que se crea el Observatorio de la Pequeña y Mediana 
Empresa,  como órgano colegiado consultivo,  asesor y de colaboración en las materias que 
afectan  a  las  pequeñas  y  las  medianas  empresas  para  favorecer  y  facilitar  la  creación, 
desarrollo y posibilidades competitivas de las mismas. Adscrito a la Secretaría de Estado de 
Comercio, Turismo y de la Pequeña y Mediana Empresa del entonces Ministerio de Economía y 
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Hacienda, dicho Observatorio de la Pequeña y Mediana Empresa se presenta en el momento 
de su creación como un foro de intercomunicación permanente entre los agentes relacionados 
con  la  actividad  de  las  pequeñas  y  las  medianas  empresas:  departamentos  ministeriales, 
comunidades autónomas, organizaciones empresariales y expertos en la materia.

Posteriormente  se  incluye  entre  estos  agentes,  como  miembros  del  Observatorio,  a 
representantes  de  la  administración  local  mediante  el  Real  Decreto  2659/1998,  de  14  de 
diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 1873/1997, de 12 de diciembre, por el que se 
crea el Observatorio de la Pequeña y Mediana Empresa.

Y en 2002, se refuerza la presencia en este órgano de los departamentos ministeriales y de las 
comunidades autónomas, esta vez mediante el Real Decreto 1204/2002, de 20 noviembre, por 
el que se regula el Observatorio de la Pequeña y Mediana Empresa, adecuando también su 
adscripción a la entonces nueva Secretaría de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de la 
Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Economía y Hacienda.

Finalmente,  es  en  el  año  2005  cuando  se  incorporan  como  miembros  del  Observatorio 
representantes  de  las  organizaciones  sindicales,  del  Consejo  Superior  de  Cámaras  de 
Comercio,  Industria  y  Navegación  de  España,  y  de  las  confederaciones  empresariales  de 
economía social. Esta incorporación se realiza mediante el vigente Real Decreto 943/2005, de 
29 de julio, por el que el Observatorio pasa entonces a depender de la Secretaría General de 
Industria del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Tras estos cambios y catorce años de existencia, el Observatorio de la Pequeña y Mediana 
Empresa continúa constituyendo hasta la actualidad el foro de encuentro por excelencia entre 
las  Administraciones  Públicas  y  las  organizaciones  empresariales  y  sindicales  para  el 
seguimiento, análisis  y propuesta de soluciones que beneficien a las pequeñas y medianas 
empresas españolas. Sin embargo, no cabe duda de que las circunstancias que configuran el 
escenario  económico  y  social  en  el  que  se  desarrolla  la  política  española  de  pequeña  y 
mediana empresa en la actualidad han variado notablemente desde la aprobación del Real 
Decreto  943/2005,  de  29  de  julio,  por  el  que  se  regula  el  Observatorio  de  la  Pequeña  y 
Mediana Empresa.

En ese  sentido,  hechos como la  adopción en el  año 2008 de la  «Small  Business  Act  para 
Europa»-SBA (Ley de la Pequeña Empresa), ha introducido nuevos elementos que requieren la 
adaptación de su estructura y de su funcionamiento.

Por todo ello y en un contexto de fuerte impulso político a las medidas que afectan a las 
pequeñas  y  las  medianas  empresas  como  elementos  dinamizadores  de  la  economía  y 
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generadores de empleo, se considera oportuno transformar dicho observatorio en un consejo 
estatal. Este organismo resulta más idóneo, por su naturaleza, para responder a las demandas 
consultivas, de análisis y coordinación existentes.

Así,  habiendo sido consultados durante su elaboración los departamentos ministeriales, los 
organismos  responsables  de  las  políticas  de  promoción  de  las  pequeñas  y  las  medianas 
empresas  de  ámbito  autonómico,  y  las  organizaciones  empresariales  y  sindicales  más 
representativas a nivel estatal y autonómico potencialmente afectadas o interesadas.

El  artículo 40.2 de la  Ley 6/1997, de 14 de abril,  de Organización y Funcionamiento de la 
Administración  General  del  Estado,  regula  la  creación  de  órganos  colegiados  de  carácter 
interministerial y establece que la norma de creación deberá revestir la forma de Real Decreto 
en el caso de los órganos colegiados interministeriales cuyo Presidente tenga rango superior al 
de Director general.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Energía y Turismo, con la aprobación previa 
del  Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas y  previa deliberación del  Consejo de 
Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 2013,

DISPONGO:

Artículo 1. Naturaleza y adscripción.

1. Mediante este real decreto se crea y regula el Consejo Estatal de la Pequeña y la Mediana 
Empresa, en adelante PYME, como órgano colegiado consultivo, asesor y de colaboración en 
las materias que afectan a las pequeñas y las medianas empresas para favorecer y facilitar su 
creación, crecimiento y desarrollo de ventajas competitivas.

2. El  ejercicio  de  las  funciones  de participación que este  real  decreto atribuye al  Consejo 
Estatal de la PYME, que queda adscrito al Ministerio de Industria, Energía y Turismo, a través 
de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, se llevará a cabo sin 
perjuicio y con independencia de las funciones de cooperación entre la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas atribuidas a la Conferencia Sectorial de la PYME, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
reglamento interno de la Conferencia.

Artículo 2. Funciones.

El Consejo Estatal de la Pequeña y la Mediana Empresa tiene las siguientes funciones:
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a) Realizar el seguimiento de la evolución, problemas y políticas que afectan a las pequeñas y 
las medianas empresas para formular, en su caso, recomendaciones y propuestas sobre las 
prioridades,  mecanismos,  actuaciones  y  cambios  regulatorios  que  sean  necesarios  para 
incrementar  la  actividad  y  competitividad  sostenibles  de  las  pequeñas  y  las  medianas 
empresas,  así  como la  creación de empresas  en España.  Para ello,  el  Consejo analizará  la 
información existente, elaborará informes, y en su caso, promoverá la realización de nuevos 
estudios que permitan conocer en profundidad la realidad de empresas utilizando, siempre 
que sea posible, datos desagregados por sexo que permitan conocer la situación de mujeres 
emprendedoras.

b) Informar con carácter previo el Plan plurianual de apoyo a la PYME.

c) Formular recomendaciones para la coordinación de los distintos programas de apoyo a la 
PYME, llevados a cabo por los distintos organismos competentes, así como armonizar criterios 
de prestación de servicios y de apoyo a la PYME.

d) A través de informes y estudios,realizar un seguimiento y una evaluación de la aplicación en 
España de la «Small Business Act para Europa-SBA» (Ley de la Pequeña Empresa) que permita 
conocer la evolución, entre otras, de las políticas dirigidas a facilitar el acceso de las pequeñas 
y  las  medianas  empresas  a  la  financiación,  a  la  internacionalización,  a  la  innovación,  a  la 
contratación pública,  a  las tecnologías  de la  información y  la  comunicación,  así  como a la 
reducción de las cargas administrativas que les afectan.

e)  Analizar  las  prácticas  europeas  e  internacionales  de  apoyo a  la  pequeña  y  la  mediana 
empresa y su transferibilidad a España, difundir y efectuar el seguimiento de su implantación, 
así  como  orientar  a  los  poderes  públicos  sobre  cómo  pueden  aplicar  el  marco  jurídico 
comunitario de manera que se facilite una mayor actividad para las pequeñas y las medianas 
empresas,  realizando si  cabe informes divulgativos específicos que ayuden al cambio en la 
mentalidad de los poderes públicos.

f) Contribuir a la valoración, reconocimiento y desarrollo de la función empresarial ante los 
medios de comunicación, en el entorno educativo y en la sociedad en general, considerando la 
conciliación de la vida privada, familiar y laboral.

g) Informar acerca de los proyectos normativos que le someta su presidente.

Artículo 3. Composición.

1. El Consejo Estatal de la PYME estará integrado por los siguientes miembros:
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a) Presidente: el titular del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

b) Vicepresidente primero: el titular de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, quien sustituirá al Presidente en casos de vacante, ausencia, enfermedad u 
otra causa legal.

c) Vicepresidente segundo: el titular de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, quien sustituirá al Vicepresidente primero en casos de vacante, ausencia, 
enfermedad u otra causa legal.

d) Trece vocales en representación de los Departamentos ministeriales de la Administración 
General del Estado con categoría, al menos, de Director General, que corresponderán:

1.º Uno al Ministerio de Justicia.

2.º Dos al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

3.º Uno al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

4.º Uno al Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

5.º Dos al Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

6.º Uno al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

7.º Dos al Ministerio de Economía y Competitividad.

8.º Uno al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

9.º Uno al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

10.º Uno al Ministerio de Fomento.

e)  Ocho vocales  en  representación  de  otras  entidades  dependientes  de  la  Administración 
General  del  Estado  con  categoría,  al  menos,  de  Director  General  o  asimilado,  que 
corresponderán:

1.º Uno a la Oficina Económica del Presidente.

2.º Uno al Instituto de Crédito Oficial (ICO).

3.º Uno al ICEX. España Exportación e Inversiones.

www.cef.es           Másteres Cursos Oposiciones Editorial                 Barcelona Madrid Valencia 

http://www.civil-mercantil.com/
http://www.cef.es/


www.civil-mercantil.com

4.º Uno al Instituto Nacional de Estadística (INE).

5.º Uno al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI).

6.º Uno a la Oficina Española de Patentes y Marcas.

7.º  Uno a la  Sociedad Estatal  para la  Gestión de la  Innovación y las Tecnologías Turísticas 
(SEGITTUR).

8.º Uno a Red.es

f)  Un  representante  por  cada  comunidad  autónoma  y  ciudades  de  Ceuta  y  Melilla  con 
categoría, al menos, de Director General, propuesto por las mismas.

g) Un vocal en representación de Administración Local, designado por la asociación de ámbito 
estatal más representativa.

h) Cuatro vocales en representación de las organizaciones empresariales de ámbito estatal e 
intersectorial más representativas de la pequeña y la mediana empresa.

i) Dos vocales en representación de las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
estatal.

j) Un vocal en representación de las confederaciones empresariales de economía social con 
mayor implantación en el ámbito estatal.

k)  Un vocal  en  representación  del  Consejo  Superior  de  Cámaras  de Comercio,  Industria  y 
Navegación de España.

2. La designación de los vocales representantes de la Administración General  del  Estado y 
organismos públicos vinculados o dependientes de ella, se realizará de acuerdo con el principio 
de  presencia  equilibrada  de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas, 
debidamente motivadas.

3. Los vocales del Consejo Estatal de la PYME serán nombrados de la siguiente manera:

a)  Los  vocales  en  representación  de  los  Departamentos  ministeriales  y  de  las  entidades 
dependientes de la Administración General del Estado lo serán a propuesta del titular de los 
Departamentos  ministeriales  correspondiente.  Los  vocales  en  representación  de  las 
Administraciones  de  las  Comunidades  Autónomas,  lo  serán  a  propuesta  de  los  órganos 
autonómicos competentes. Estos vocales requerirán el nombramiento del titular del Ministerio 
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de  Industria,  Energía  y  Turismo.  Los  vocales  podrán  ser  sustituidos  en  su  asistencia  a  las 
reuniones del Pleno por otro representante de rango equivalente, al menos, al de Subdirector 
General.

b) Los restantes vocales serán nombrados por el titular del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo, a propuesta de las correspondientes organizaciones representadas en el Pleno.

4. Los vocales del Consejo Estatal de la PYME cesarán por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por renuncia.

b) Por dejar de concurrir los requisitos que determinaron su designación.

c) Por acuerdo del Presidente del Consejo, previa propuesta de quien la hubiera efectuado 
para su designación.

El cese se producirá en la misma forma que su nombramiento.

Artículo 4. Estructura del Consejo y funcionamiento.

1.El Consejo se estructura en los siguientes órganos:

a) El Pleno.

b) La Comisión Permanente.

2. El Consejo Estatal se regirá por sus propias normas de organización y funcionamiento, que 
habrán de ser aprobadas por el Pleno, y en todo caso por lo dispuesto en el Capítulo II del 
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Artículo 5. Pleno.

1. El Pleno del Consejo Estatal de la PYME estará integrado por todos sus miembros.

2. El  Pleno  del  Consejo  Estatal  de  la  PYME  velará  por  el  cumplimiento  de  las  funciones 
enumeradas en el artículo 2 y, en concreto, realizará las funciones siguientes:

a) Actuar como órgano consultivo y asesor en las materias que afectan a las PYME.

www.cef.es           Másteres Cursos Oposiciones Editorial                 Barcelona Madrid Valencia 

http://www.civil-mercantil.com/
http://www.cef.es/


www.civil-mercantil.com

b) Favorecer el diálogo y la intercomunicación de las distintas administraciones públicas y de 
los agentes económicos y sociales en orden a dotar de una mayor racionalidad y eficacia a las 
políticas dirigidas a las pequeñas y las medianas empresas.

c)  Formular  propuestas  de  actuación  a  las  Administraciones  Públicas  competentes  y 
recomendaciones a los agentes intermedios y agentes sociales y a las PYME, para mejorar el 
crecimiento, la eficiencia y la productividad de estas empresas.

d)  Favorecer  el  cambio  de  mentalidad  en  las  distintas  Administraciones  Públicas  y  de  los 
agentes económicos y sociales para aprovechar todo el potencial de las PYME.

3. El Pleno del Consejo Estatal de la PYME se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez 
al año y, con carácter extraordinario, cuando su Presidente lo convoque bien a solicitud de la 
Comisión Permanente o de la mayoría de sus miembros.

4. Actuará  como secretario  del  Pleno,  con voz pero sin  voto,  el  titular  de  la  Subdirección 
General de Entorno Institucional y Programas de Innovación para la PYME, perteneciente a la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, con las funciones previstas 
en el artículo 25 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 6. Comisión Permanente.

1. La  Comisión  Permanente  estará  presidida  por  el  Vicepresidente  segundo del  Pleno  del 
Consejo Estatal  de la  PYME y formarán parte de ella  los  representantes  del  Ministerio  de 
Industria, Energía y Turismo y los del Ministerio de Economía y Competitividad. Actuará como 
secretario, con voz pero sin voto, el titular de la Subdirección General de Entorno Institucional 
y Programas de Innovación para la PYME.

2. La Comisión Permanente ejercerá las funciones siguientes:

a)  Coordinar  los  trabajos  encomendados  por  el  Pleno  y  velar  por  el  cumplimiento  de  los 
acuerdos adoptados en el mismo.

b) Resolver las cuestiones de urgencia que se planteen al Consejo Estatal de la PYME.

c) Proponer al Presidente del Pleno del Consejo el orden del día de las sesiones.

d) Proponer al Pleno la creación de los grupos de trabajo que se consideren oportunos para el 
cumplimiento de las funciones señaladas en el artículo 2, por propia iniciativa o a propuesta de 
20 miembros del Pleno.
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e) Cuantos asuntos le sean encomendados por el Pleno.

3. La Comisión Permanente se reunirá cuando la convoque su Presidente y, en todo caso, antes 
de la convocatoria del Pleno para proponer el orden del día.

Artículo 7. Grupos de Trabajo.

1. Podrán constituirse en el seno del Consejo los grupos de trabajo que el Pleno considere 
oportunos para el desarrollo de las funciones señaladas en el artículo 2.

2. Con el fin de racionalizar las estructuras públicas y garantizar la eficacia del Consejo, no 
podrá haber más de 5 grupos de trabajo funcionando simultáneamente.

3. Los miembros de los grupos de trabajo serán designados por los vocales del Pleno entre las 
personas pertenecientes a las instituciones a las que representan con un máximo de uno por 
vocalía, no pudiendo exceder de 15 el número total de miembros de los distintos grupos que 
puedan constituirse.

En función del contenido técnico, se podrá invitar a asistir a las reuniones de los grupos de 
trabajo a expertos o personas ajenas al Consejo con reconocido prestigio o implicación en la 
materia, cuya propuesta de designación y mandato ha de ser aprobados por los miembros del 
Pleno y que sus funciones se ajusten a lo requerido por los mismos, siendo 10 el número 
máximo de expertos susceptibles de asistencia a las reuniones de los grupos de trabajo.

4. Los  grupos  de  trabajo  se  dotarán  de  sus  propias  reglas  de  funcionamiento  y  estarán 
presididos por el Vicepresidente primero del Consejo.

Artículo 8. Uso de medios electrónicos.

1. En cumplimiento del artículo 2.4 del Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por el que se 
suprimen determinados órganos colegiados y se establecen criterios de normalización en la 
creación de órganos colegiados en la  Administración General  del  Estado y sus Organismos 
Públicos,  el  Consejo Estatal  de  la  PYME promoverá en su funcionamiento la  utilización de 
medios electrónicos, en particular en lo que respecta a la convocatoria de las reuniones, la 
comunicación del orden del día y el acceso a la documentación producida en el curso de los 
trabajos de este órgano.

2. Los órganos colegiados de dicho Consejo Estatal podrán constituirse y adoptar acuerdos 
utilizando  medios  electrónicos,  con  respeto  a  los  trámites  esenciales  establecidos  en  los 
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artículos 26 y el 27.1 de la  Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Conforme a la disposición adicional primera de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, lo previsto en el apartado anterior se 
efectuará con las siguientes garantías:

a)  Deberá  garantizarse  la  realización efectiva  de los  principios  que la  legislación establece 
respecto de la convocatoria, acceso a la información y comunicación del orden del día, en 
donde se especificarán los tiempos en los que se organizarán los debates, la formulación y 
conocimiento de las propuestas y la adopción de acuerdos.

b)  El  régimen  de  constitución  y  adopción  de  acuerdos  garantizará  la  participación  de  los 
miembros de acuerdo con las disposiciones propias del órgano.

c) Las actas garantizarán la constancia de las comunicaciones producidas así como el acceso de 
los miembros al contenido de los acuerdos adoptados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. No incremento de gasto público.

El funcionamiento del Consejo Estatal de la PYME no supondrá incremento alguno del gasto 
público y será atendido con los recursos materiales y de personal ya existentes en el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo.

Segunda. Constitución.

1. El Consejo Estatal de la PYME se constituirá dentro de los dos meses siguientes a la entrada 
en vigor de este Real Decreto.

2. Las Administraciones públicas y organizaciones que lo componen dispondrán de 30 días 
contados a partir de dicha entrada en vigor para designar a los vocales titulares del mismo.

3. La  convocatoria  para  la  sesión  constitutiva  se  realizará  por  el  titular  del  Ministerio  de 
Industria, Energía y Turismo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa.
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Queda derogado el Real Decreto 943/2005, de 29 de julio, por el que se regula el Observatorio 
de la PYME y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este 
real decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución.

Se  autoriza  al  Ministro  de  Industria,  Energía  y  Turismo  para  dictar  cuantas  normas  sean 
necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de diciembre de 2013.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Energía y Turismo,

JOSÉ MANUEL SORIA LÓPEZ
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